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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS P CUTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 249.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.— Vedados de caza.
D. Teodoro Puente, mandatario 

verbal de D. Jesús de San Eusta
quio, propietario del monte «La 
Sierra», sito en término de Villa- 
verde Peñahorada, solicita de este 
Gobierno declaración de vedados 
de caza de la expresada finca.

Se abre en este Gobierno o en 
la Alcaldía de dicho pueblo, perío
do de reclamaciones, durante quin 
ce días, a partir del de la publica
ción de la presente en este periódi
co oficial, para que los interesados 
aduzcan lo que crean conveniente 
a su derecho.

Burgos 4 de septiembre de 1926.
EL GOBERNADOR

o en este Gobierno civil de pro
vincia.

Burgos 6 de septiembre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Habiendo transcurrido con exce

so el plazo de cinco dias que, por 
circular de esta Delegación, inserta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de 27 de agosto último, se con
cedió a las Corporaciones munici
pales de la provincia para que for
mulasen las consultas que estima
sen pertinentes referentes a la for
mación de matrículas de contribución 
industrial remitiendo borradores de 
las mismas para fijación de cuotas, 
se advierte a dichos Ayuntamientos 
que en lo sucesivo, por impedirlo 
apremios de tiempo, deberán remi
tir con la mayor urgencia, dentro 
del plazo fijado en la antes citada 
circular, las matrículas de indus
trial confeccionadas por completo y 
acompañadas de los justificantes 
para su aprobación por la oficina 
provincial.

Burgos 4 de septiembre de 1926, 
=E1 Delegado, César Torres Or- 
dax.

J. Prieto Ureña.

Solicitada por D. Moisés Ibajos, 
vecino de Valmaseda (Vizcaya), la 
concesión de vedados de caza a su 
favor de terrenos arrendados de los 
pueblos de Novales, Ventades, 
Santa Cruz, Llano y Rio, del Ayun
tamiento de Villasana de Mena, se
gún consta por escrituras que acom
paña al efecto, se pone en conoci
miento de los que se crean perjudi
cados para que en término de quin
ce días, a contar desde la publica
ción de la presente en este periódi
co oficial, puedan presentar sus re
clamaciones debidamente documen
tadas en la Alcaldía correspondiente 

Anuncios Oficiales 

tidad igual al 10 por 100 de la tasa
ción; estas sumas se devolverán al 
terminarse las pujas, a excepción 
de la depositada por el mejor pos
tor, éste, una vez aprobada la subas
ta, ampliará el depósito hasta el 
10 por 100 del precio de adjudi
cación, devolviéndose aquél si en 
el reconocimiento final del disfrute 
resulta que éste se ha hecho con 
sujeción a las condiciones de este 
pliego, debiendo responder en otro 
caso de las multas de que hablan 
las condiciones 14.a y siguientes.

8. a En la escritura de adjudica
ción se obligará ai rematante a acep
tar todas las condiciones de este 
pliego, presentando al efecto un 
fiador abonado, y serán de su cuen
ta los gastos que ocasione el expe
diente de subasta.

En dicho documento se hará cons
tar que queda hecho el depósito de 
que habla la condición anterior.

9. a La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se expedirá por el 
Ingeniero Jefe inmediatamente que 
la reclame el rematante, siempre 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de aprobación 
de la subasta por el Ingeniero Jefe 
del Distrito. Para expedir la ante
dicha licencia habrá de presentar el 
rematante: 1,°, testimonio de adju
dicación de subasta; 2.°, comunica
ción del Alcalde del pueblo dueño 
del monte en que conste que ha he
cho el depósito de que habla la con
dición 7.a; 3.°, carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Te
sorería de Hacienda de la provin
cia el 10 por 100 de la cantidad a 
que asciende el remate, con destino 
a la mejora de los montes públicos, 
cuya suma le servirá de primera 
partida de pago, y 4.°, acreditar, me
diante un resguardo, haber ingresa
do en la habilitación del Distrito las 
indemnizaciones consignadas en el 
artículo 1,° de la Real orden de 5 
de febrero de 1909, publicada en el 
Boletín Oficial, número 153, de 10) 
de julio del mismo año.

10. Dentro, de ios treinta días 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales 
para los aprovechamientos de 
maderas y lefias que, según Real 
orden de 31 de julio" último, se 
han de realizar en los montes de 
utilidad pública de esta provin
cia, mediante subasta, en el año 
forestal de 1926-27.

Condiciones económicas y administrativas

1.a Las subastas se verificarán 
en las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos o en el domicilio 
social de las entidades municipales 
propietarias, con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 162 del Esta
tuto municipal y en el Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 
1924.

2. a La adjudicación definitiva de 
la subasta se hará por la entidad 
municipal propietaria del monte, 
con arreglo al artículo 16 del Re
glamento de 2 de julio de 1924. 
Dicha entidad municipal, y siempre 
dentro del plazo de los quince dias 
de celebrada dicha subasta, deberá 
remitir copia certificada del acta de 
la subasta, así como de la adjudica
ción definitiva del aprovechamiento 
subastado.

3. a En todas las subastas debe
rá hallarse presenté un funcionario 
de Montes o la Guardia civil, que 
podrán hacer las observaciones que 
estimen oportunas, las cuales se ha
rán constar en el acta correspon
diente. La falta del Funcionario de 
Montes o de la Guardia civil no 
será motivo para dejar de celebrar 
la subasta.

4. a Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos o entidades munici
pales adjudicando la subasta, podrá 
recurrirse en vía contenciosa con 
arreglo al Estatuto municipal.

5. a Los Ayuntamientos o entida
des municipales podrán ejercer el 
derecho de tanteo en el plazo de 
ocho días después de celebrada la 
subasta de los productos de sus 
montes, adjudicándosela por la má
xima postura que se haya hecho.

6. a Declarada desierta una su
basta, corresponde al Ayuntamien
to o entidades municipales anun
ciarla nuevamente en el plazo que 
determinen y si estimasen que de
ben modificarse las condiciones fa- i 
cultativas lo comunicarán a este ! 
Distrito forestal. También en este - 
caso comunicarán a esta Jefatura, ' 
mediante copia certificada del acta : 
de subasta, el resultado negativo de * 1 * 2 3 4 5 6 7 
dicho acto.

7. a Para tomar parte en las su- 1 
bastas será preciso depositar en 
manos de quien la presida una can
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siguientes a la obtención de la li
cencia, se hará entrega del aprove
chamiento al rematante por una Co
misión del pueblo dueño del monte 
y un delegado del Ingeniero Jefe 
de Montes, levantándose acta del 
estado en que se encuentra el sitio 
de corta y 200 metros alrededor, 
pudiéndose, sin embargo, demorar 
esta entrega a voluntad de la Jefa
tura si el rematante no la solicita.

Si en este reconocimiento resul
tasen menos árboles que los subas
tados, se señalarán los que falten, 
siempre que sea posible, hasta com
pletar el número de metros cúbicos 
del aprovechamiento, y si esto no 
fuera posible, se calculará a prorrata 
el precio de los que falten, devol
viéndose esta cantidad al rematante. 
Este podrá renunciar a la entrega, 
haciéndose responsable del estado 
en que se encuentra el lugar de la 
corta y 200 metros alrededor, res
pondiendo de los daños que en 
ellos aparezcan.

11. El rematante podrá transfor
mar los productos en carbón, to
mando las precauciones necesarias 
para evitar incendios y establecien
do las horneras en los sitios que le 
designe un empleado del ramo.

12. Todas las operaciones de 
corta y extracción de los productos 
deberán efectuarse en los plazos se
ñalados en la licencia.

En los aprovechamientos de ma
deras se fijará un plazo para efec
tuar el apeo y labra de los árboles, 
dejándolos en disposición de hacer
se el recuento y marqueo en blanco 
a que se refieren las condiciones fa
cultativas 4.a y 5.a y otro plazo a 
continuación del primero para hacer 
las restantes operaciones hasta de
jar limpio el sitio de la corta.

13. No se dará curso a las soli
citudes de prórroga del plazo para 
terminar las operaciones, cuales
quiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvo en los casos si
guientes: l.°, cuando el aprovecha
miento se haya suspendido por ac
tos procedentes de la Administra
ción; 2.°, en virtud de disposición 
de los tribunales, fundada en una 
demandada de propiedad; 3.°, si se 
diesela imposibilidad absoluta de en
trar en el monte por causas de gue
rra, sublevación, avenida u otros 
accidentes de fuerza mayor debida
mente justificados. En estos casos 
podrá también reclamarse la resci
sión del contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no po
drá bajo ningún concepto, variarse 
el objeto de la subasta; de hacerlo, 
abonará el rematante por vía de 
multa el doble del precio de lo 
aprovechado, restituyendo los pro ■ 
ductos o su precio y abonando los 
daños causados.

15. El rematante que dejara 
transcurrir las fechas marcadas en 
las condiciones 9.a y 12 sin haber 
obtenido la licencia en los plazos se 
halados en los pliegos de condicio

nes y en las licencias sin haber he
cho operación alguna en el monte 
ni entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará una multa igual 
al 10 por 100 del mismo, además de 
la reparación de daños e indemniza
ción de perjuicios que se hubieren 
causado, pudiéndose dar por rescin
dido el contrato con los efectos mar 
cados en la condición de este pliego.

16. El rematante de productos 
forestales que diere principio al 
aprovechamiento sin estar provisto 
de la licencia de que habla la condi ■ 
ción 9.a o sin que se le haya entre
gado el monte, según se expresa en 
la 10.a, perderá lo cortado si ésta en 
el monte, abonando además su im
porte como multa, y en el caso de 
haber desaparecido, el doble del 
valor.

17. El rematante que dejare 
transcurrir los plazos señalados sin 
haber terminado las operaciones co
rrespondientes a ellos, perderá los 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiere entregado a cuenta del 
precio del remate, con arreglo a las 
condiciones del contrato; todo lo 
que cederá en favor del dueño del 
monte, salvo el 10 por 100 del im
porte, que ingresará en el Tesoro, 
abonando además los daños y per
juicios causados al monte.

18. Al rematante que contravi
niere lo dispuesto en las condicio
nes de este pliego, variando los si
tios designados para establecer los 
hornos de carbón, las chozas o talle
res, caminos de saca y arrastre de 
productos, se le impondrá una mul
ta que no será menor del 1 por 100 
del valor del aprovechamiento, abo
nando además los daños y perjui
cios.

19. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se dé el des
cargo del aprovechamiento será res
ponsable el rematante de los daños 
que se cometan en el sitio de la cor 
ta y 200 metros alrededor de la. mis
ma, si no denunciare en término de 
cuatro dias al causante del daño. Si 
no se hubiere hecho la entrega por 
haber renunciado a ella el rematan
te, será responsable de tales daños 
desde la fecha de la licencia.

20. Una vez terminadas las ope
raciones de la corta y extracción, el 
rematante lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero y del Alcalde res ■ 
pectivo para que se efectúe el reco
nocimiento final del sitio de la corta.

21. El Alcalde del pueblo a que 
pertenece el monte, cuidará, bajo su 
responsabilidad, de unir al expe
diente de subasta un ejemplar de 
este pliego de condiciones y otro 
del én que se anuncie la subasta.

22. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas a los plazos y for
ma en que se ha de satisfacer por 
el rematante el valor de lo subasta
do y las unirá a este pliego, que es
tará de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

23. Si el rematante no presen
tare la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que sea admisi
ble o no concurriese al otorgamien- 
to de la escritura o formalización del 
contrato o no llenase las condicio
nes que sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados y de una 
prórroga que solo podrá conceder
se por causa justificada, y que en 
ningún caso podrá exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el 
contrato.

Los efectos de la declaración de 
rescisión, ''según el artículo anterior, 
son:

1. ° El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

2. ° Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones, pagan 
do el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si 
éste fuese menos beneficioso para 
la Corporación interesada. .

3. ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere re
cibido la Corporación por su demora

4. ° Que en el caso de no pre
sentarse lidiadores sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que 
aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, hasta donde alcance, de 
la fianza provisional o definitiva que 
tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la 
fianza no fuere suficiente, de ios 
demás bienes del rematante admi
nistrativamente y por la via de apre
mio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades, excediese de 
su importe la fianza, le será de
vuelto el exceso.

24. Como consecuencia de la 
crudeza del clima en esta provincia, 
no estará obligado el personal de 
Montes a ejecutar trabajo alguno 
durante los meses de enero, febre
ro y marzo.

Condiciones facultativas.

1. a No se cortarán más ni otros 
árboles que los señalados con el 
marco del Distrito forestal en el 
tronco y en el tocón o raigal.

2. a La corta se hará precisamen
te por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca, 
pues se considerarán como fraudu
lentos los árboles en cuyo raigal no 
se viere el marco.

Los árboles gemelos se conside
rarán como uno sólo, pero enten
diéndose por tales únicamente los 
que se encuentren unidos por el pié 
hasta un metro de altura del suelo.

3. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que cause el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que estuviere sin mar
car, bajo pretexto de facilitar el 
apeo.

4. a La labra de los árboles se 
ejecutará en el sitio de su caida, de
jando unidas las distintas piezas ob
tenidas en cada trozo, hasta que se 
practique el recuento y marqueo en 

blanco, sin cuyo requisito, no 
drán extraerse ni conducirse ? ■ " 
sierras, so pena de ser consideradas 
de procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de |os 
árboles o su difícil saca hubieran de 
establecerse talleres de aserrío den
tro del monte, se precisa autoriza- 
ción del Ingeniero Jefe con arreglo 
a las condiciones que éste dicte.

5.a El rematante dará aviso al 
Ingeniero Jefe del día en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un De
legado del Ingeniero, acompañado 
del rematante o persona que le re
presente.

Esta operación se hará de una 
vez para todo el aprovechamiento 
o en varias si el número de árboles 
es muy grande. En este último caso 
deberá solicitarse así de la Jefatura 
por el rematante, siendo discrecio
nal en ésta acceder o no a la pre
tensión.

6? Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leña por entresa
ca señaladas por superficie, se efec
tuarán dentro de los límites que se 
demarque y antes de l.° de mayo.

7. a En las rozas y cortas a.ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

8. a Las podas se reducirán a 
cortar las ramas que impidan el cre
cimiento y buena configuración de 
los árboles que se indiquen en el 
anuncio de subasta y de ningún 
modo se suprimirán todas las ramas 
ni se cortarán las guías.

9. a Los cláreos se ejecutatán 
entresacando los árboles mal confi
gurados, en la forma que se deter
mina para cada aprovechamiento.

10. El rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrán cortar ni sa
car productos del monte, antes de 
salir ni después de ponerse el sol.

12. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios en la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos de! 
monte.

13. Se prohíbe la extracción de 
Tutos, yerbas, hojas verdes o se
cas, raíces, tierras, caza, pesca y 
todo otro producto que en el monte 
se encuentre y no haya sido objeto 
de subasta.

14. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en 
las mismas.

15. Los daños que a juicio del 
persona] se hayan cometido inevi
tablemente como consecuencia del 
aprovechamiento se abonarán por 
el rematante mediante tasación, y si 
de ellos resultasen productos apro
vechables podrán serle adjudicados 
al mismo precio que alcanzq el 
aprovechamiento.

Burgos 18 dé agosto de 1926.= 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.
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DISTRITO B'O RESTAL DE BURGOS.

Subastas de maderas y leñas.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1926 a 1927, en vir

tud de Real orden aprobatoria de 31 de julio último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el presente Boletín Oficial, y a lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el número 153 del citado Boletín Oficial, de 10 de julio del mismo año.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS
Leñas

de 
estéreos

de 
árboles

de 
piezas.

Niim.
de 

metros 
cúbicos

Espinosa del Camino. Espinosa .............. Espinales. ................. 300 » 140 »

Eterna .......... . ............ Avellanosa de Rioja. Vallegran.de. . . .. » » » 300

Fresneda Sierra Tirón Fresneda.................. Monteagudo ........ » > » 150

¡dem.............................. Idem. ...................... Idem.......................... 25 » 31 »

Idem............................ Idem.......................... Zarzabala.................. 100
■

» 191 »

Pineda de la Sierra .. Pineda................ .... . Ahedo de la Pared.. » » » 200

Rábanos........................ Alarcia...................... Bagaza y Matarrubia » » » 100

Santa Cruz del Valle.. Santa Cruz y otros.. Cilas.......................... » » » 100

Valmala........................ Valmala .................. Genciana.................. » » » 100

San Adrián de Juarros. Brieva..................... Valdeplumeros........ » » 25

Urrez............................ Urrez...................... Cuevachote.............. » » » 100

Villasur de Herreros... Villasur...................... El Robledo................ » » i> 100

Villorobe....................... Villorobe................... La Cabeza................ » » 100

Cuevas San Clemente. Cuevas...................... Montemayor............ » » » 250

Mecerreyes.................. Mecerreyes.............. Encinar...................... > » 150

Retuerta........................ Retuerta y otros.... Majadal.................... 2000

Santibáñez del Val.... Barriosuso................ Id. y Enebral ........ » » » 150

Condado de Treviño . Doroño..................... El Puerto.................. » » » 100

\
Barbadillo de Herreros. Barbadillp.............. Lomopiedianp........ . >> » » 300

Idem............................... Idem.......................... ídem. ...................... 100
1

» 138

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS

la corta 
y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

prod actos.

Meses.

280/ En todo el monte.—Entresaca de 300

45C
robles marcados....................................

Chirimbairia. — N. corta de hace dos
2 2

años, E Ceriito T. el Cerro, S. arro 
yo y O. camino de Quintanar de Rio
ja.—Entresaca de matorros de roble

22f
mal configurad! s...............................

Alticumbre.—N. El Horcajo, E. rio, sur 
Eudulia v 0. jurisdicción de Prado-

2 2

luengo. — Arranque de brezo para

465
carbón...................................................

La Dehesa. — Entresaca de 25 hayas
2 2

2290
marcadas.................................................

Talorlazo. — Entresaca de 100 hayas
2 1

300
marcadas... ..........................................

Los Vergazos.—N. rio, E. jurisdicción 
de Riocavado, S. El Pradillo y oeste

2 1

150

Arroyo de los Llanos.—Arranque de 
brezo para carbón......................... ...

Santidrián..—N. tierra de labor, E. juris
dicción de Valmala, S.- Peña Chorza

2 1

150

y O. monte Sanchimoro.—Arranque 
de brezo para carbón..........................

Cillas.—N. tierras labrantías, E. prados,
2 1

S. monte Abauza y 0. jurisdicción 
de Valmala.—Arranque de brezo para

150
carbón............................... ......................

Las Majadas.—N. Rostral, E. Rioma- 
yor, S. Izondo y 0. jurisdicción de 
Alarcia.—Arranque de brezo para car-

2 1

250
bón.................................. ........................

La Umbría.—N. y 0. tierras labrantías,
2 1

150

E. y S. prados particulares.—Poda de 
roble dejando guías..............................

Matalocerrao y Vallejo Minguerras.—
N. monte propio, E. Valle la Cabeza

1 1

y S. y 0. tierras.—Poda de roble de-

200
jando guías.............................................

Vizar.—Entresaca de 50 robles secos e
2 1

150
inmaderables marcados........................

Fuente el Saz.—N. Piel Quemada, este 
Cerrado de Villabarri, S. El Carras-

1 1

cal y O. Cuesta Himestra.—Poda de

500
roble dejando guías..............................

Matalozares.—N. corta anterior, E. ca-
1 1

mino de Arrieros, S. id. de Robledillo
a Valdecántaros y O. tierras labran-
tías.—Entresaca de carrasca de en-
ciña dejando los mejores resalvos de

300
cinco en cinco metros..........................

Llano de ValdesorerilL—N. camino de
2 2

Valde Espinosa, E. monte de Maza- 
riegos, S. Decarrelara y O. tierras 
labrantías.—Entresaca de mata baja
de encina dejando los mejores resal
vos de cuatro en cuatro metros.......... 2 2

4000 Los Valles.—N. mojonera de Covarru- 
bias y Puentedura, E. Los Cobanos y
camino Valdemar y S. y O. propieda
des de Ura y Matavieja.—Entresaca 
de mata baja de encina dejando los 
mejores resalvos de cuatro en cuatro

300
metros...............................,....................

En todo el monte.-—Entresaca de ma-
3 3

200

forros de roble raquíticos y mal con
figurados respetando los mejores re
salvos .....................................................

El Puerto.—N. y E. Alava, S. división
1 1

de aguas y Q. camino a Vitoria.—En
tresaca dé haya joven dejando los 
mejores resalvos con destino al car-

300
boneo.......................................................

Los Morales.—N. Barrancamala, este
1 1

Cerro de Campillos, S. La Sierra y 
0. Tejada.—Arranque de brezo para

2070
carbón......................................................

Sestil Redondo.—Entresaca de 100 ha-
1 1,

yas marcadas......................................... 2 2.

Vallegran.de
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(Continuará).

Lomomediano..........

Idem..........................

100

100

» 162

148

> 1 2430

2220

La Magdalena.—Entresaca de 100 ha
yas marcadas......................................

Las Carcelejas.—Entresaca de 100 ha-
2

Idem..........................

Barbadillo del Pez....

Canicosa de la Sierra..

Castrovido....................

Espinosa de Cervera..

Huerta de Rey..............

Idem.......................... Urria.......................... 100 » 23 50 650
yas marcadas.......................................

En todo el monte.—Entresaca de 100
2

Canicosa v otro . . . . FJ Pinar.................... 440 301 4515

robles marcados y 50 estéreos de leña 
de las copas de tos mismos................

En el trozo comunero de Canicosa y
1

Arroyo......................

Fsninosa ...................

La Dehesa................

Arriba...................... •

25

. »

» 6 12

150

168

300

Casarejos (Soria).—Entresaca de 440 
pinos marcados.......................................

En todo el monte.—Entresaca de 25 
robles marcados.................................

La Haya.—N. mojonera de Santo Do
mingo de Sitos, E. Vallejo Valhondo, 
S. corta anterior y O. mojonera de 
Briongos de Cervera.—Roza de ca
rrasco de encina dejando tos mejores 
resalvos de tres en tres metros......

En todo el monte.—Entresaca de 2.000

1

1

Huerta y Arauzo.... El Comunero............ 2000 536 » 5360
1

Monasterio de la Sierra Monasterio.............. Dehesa o Frecha.... 800 » 272 300 7250
pinos marcados ...................................

En todo el monte.—Entresaca de 800
' 3

Monterrubio Demanda.

Idem.................... . ... ..

Montemihio.............. I ,a Dehesa.............. 70 50 » 1000

2040

1125

1050

24280

robles marcados y 300 estéreos de 
leñas de las copas de tos mismos... . 

Los Arrastraderos. — Aprovechamiento 
de 70 pinos marcados.......................

Senda de tres mojones.—Entresaca de
60 pinos marcados.......... ......................

Dehesa encimera —Entresaca de 20 ha-

2

Idem . . .. .................. Idem.......................... 60 102 »
1

Idem............................ Idem.......... .............. Idem.......................... 20 45
1

[dom............................ Idem.......................... La Umbría................ 80 70 »
yas marcadas.........................................

En todo el monte.—Entresaca de 80 ha-
1

Ntdlg......................   . . . Neila.....................   . . Haedo Pinar............ 700 1214 »
yas marcadas.............. .......................

En todo el monte.—Entresaca de 700 
pinos marcados...................................

F.n todo el monte —F.ntrasaca de 500

1

Idem........ .................... Idem.......................... Idem.......................... 500 855 17100

1590

725

2

Idem..........  - . Idem...................... .. Idem.......................... 60 106
pinos marcados.....................................

El Ahedo.—Entresaca de 60 hayas mar
cadas ...................................................

En todo el monte.—Entresaca de 25

2

Palacios de la Sierra... Palacios.................... Dehesa Bercolar. .. 25 » 29 »
1

Oiiintanalara................ . Ouintanalara............ Los Carrascos..........

La Dehesa................

Idem..........................

» 150 250
robles marcados.....................................

Tenada El Gayubar.—N. campo de di
cha tenada, E. camino de la tenada 
El Gayubar, S. monte de Cubillo del 
César y 0. Alto de la Coronilla. = 
Corta de mata baja de encina dejando 
tos mejores resalVbs de cinco en cinco 
metros.................................................

En todo el monte.—Entresaca de 910 
pinos marcados.................................

En todo el monte.—Entresaca de 50 
hayas marcadas.................................

En todo el monte. —Entresaca de 400 
pinos marcados ...............................

El Duengo.—N. Alto de San Millán, 
E. rio, S. camino de Pineda y 0. tér
mino de Pineda.=Arranque de brezo 
para carbón..........................................

1

Quintanar de la Sierra.

Idem............................

Quintanar..................

Idem............ ............

910

50 »

1067

43

263

»

21340

645

1

2

Rabanera del Pinar....

Riocavado de la Sierra.

Rabanera...............

Riocavado................

Las Cuadrillas.........

La Dehesa................

400

» 200

3156

200

1

1

- 2

9

2

2

2

1

1

3

3

2

1

1

2

3

3

2

1

1

2

1

2

2

Alcaldía de Mecerreyes.
Formada la matrícula de la con

tribución industrial, de comercio y 
profesiones que ha de regir en este 
distrito durante el ejercicio del se
gundo semestre de 1926, de confor
midad a lo dispuesto en los artícu
los 106 y 107 del Reglamento y 
base 33 de la Ordenación, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por término de diez días 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarla y formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, fundadas en las causas que en 
dichos preceptos se determinan.

Mecerreyes 3 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Lorenzo Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cayuela.
Cardeñajimeno.
Atapuerca.
Villaquirán de los Infantes.
Baños de Valdearados.
Mahamud.
Castrillo de la Vega.
Itero del Castillo.
Barrio de San Feiices.

Fuentespina.
Espinosa de los Monteros.
Fuenrelisendo.
Peñalba de Castro.
San Mamés de Burgos.
Vitoria de Rioja.
Valle de Oca.
Quintana del Pidió.
Cornudilla.
Tosantos.
Villegas.
Retuerta.
Las Rebolledas.

Alcaldía de Mahamud,
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Mahamud 3 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Celso Pernia.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Jurisdicción de San 

Zadornil.
El dia23 de tos corrientes, se pre

sentó ante mi Autoridad, D. Bernabé 
Ochoa Villamor, Presidente de la 
Junta administrativa de esta villa 
de San Zadornil, manifestándome 
que había encontrado abandonada 
en el campo una res lanar merina, 
de las señas siguientes: oreja dere
cha una picada por detras y en la iz
quierda picada por detras y aguje
ro, la cual será entregada a quien 
justifique ser suya, y previo pago 
de tos gastos que se hayan origi
nado y se originen.

De no parecer duefjo será vendi
da en pública subasta, en la casa 
de este Ayuntamiento, pasados 
quince dias, según dispone el Re
glamento de reses mostrencas,

Jurisdicción de San Zadornil 24 
de agosto de ¡926.=E1 Alcalde, 
Marcelino Yárritu.

BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según 

manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 12562, expedido 
en 28 de febrero de 1919, compren
sivo de dos acciones de El Porvenir 
de Burgos, serie A, importantes pe
setas nominales 500, se hace públi
co el hecho a tos efectos del artícu
lo 11 de tos Estatutos del Banco; 
advirtiéndose qde una vez publica
dos tos tres anuncios que prescribe 
el citado artículo sin que se presen: 
te reclamación de tercero, el Banco 
dará por cancelado el resguardo ex
traviado y expedirá el correspon
diente duplicado, quedando exento 
de toda responsabilidad.

Burgos 6 de septiembre de 192o. 
=E1 Secretario, Pedro Medina.
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J. Mata Villanueva. — Espolón. — Burgos.

Imprenta Provincial


